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Nombre: Pablo. Apellido 1: García. Apellido 2:
Mínguez. R. Subsidiario: García Calle, Fernando.
N.I.F.: 03407854J. Domicilio: Cl/ Madrona, Esc.
D 1.o C. Localidad y provincia: 40002 Segovia.
Importe: 462,78. Curso: 1999/00.

Nombre: Manuel César. Apellido 1: Ortega. Ape-
llido 2: Ortuño. R. Subsidiario: Ortuño García, Glo-
ria. N.I.F.: 00654929G. Domicilio: Cl/ Sant Gil,
n.o 13, 2.o 1.a Localidad y provincia: 08001 Bar-
celona. Importe: 450,76. Curso: 1998/99.

Nombre: Lorena. Apellido 1: Rodríguez. Apelli-
do 2: Fernández. R. Subsidiario: Rodríguez Sánchez,
Alfonso. N.I.F.: 35098988E. Domicilio: Cl/ Cata-
nia, n.o 4, 5.o 2.a Localidad y provincia: 08019 Bar-
celona. Importe: 450,76. Curso 1998/99.

Nombre: Vanessa. Apellido 1: Sainz-Pardo. Ape-
llido 2: Montes. NIF: 45551127H. R. Subsidiario:
Mon t e s He r n ánd e z , Con s u e l o . N . I . F . :
377866682M. Domicilio: Cl/ Tinguatón, 7. Loca-
lidad y provincia: 35510 Lanzarote (Las Palmas
G.C.). Importe: 4.411,43. Curso: 1999/00.

Madrid, 18 de julio de 2003.—Amalia I. Gómez
Rodríguez.—36.528.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalitat de Catalunya,
Departamento de Trabajo, Industria,
Comercio y Turismo, Subdirección General
de Industria, Comercio y Turismo en Lleida,
de 15 de julio de 2003, sobre la modificación
de la Resolución ICT/2761/2002, de 29 de
agosto, por la que se otorga a la empresa
Gas Natural SDG, Sociedad Anónima, la
autorización administrativa, la declaración
de utilidad publica y la aprobación de las
instalaciones correspondientes al proyecto de
distribución de gas natural a los términos
municipales de Lleida y Alpicat (expediente
DICT25-00018111/01).

La empresa Gas Natural SDG, Sociedad Anó-
nima, con domicilio social en Barcelona, c. Joan
d’Àustria, 39-47, 1.a planta, solicitó la autorización
administrativa y el reconocimiento de utilidad públi-
ca de las instalaciones correspondientes a la modi-
ficación del proyecto de distribución de gas natural
a los términos municipales de Lleida y Alpicat, de
acuerdo con la Ley 34/1998 de 7 de octubre, del
sector de hidrocarburos.

Debido a la imposibilidad de instalar la estación
de regulación y medida en los terrenos inicialmente
previstos, dado que el Ayuntamiento de Lleida soli-
cita determinar un emplazamiento alternativo al
estar esta parcela afectada por el Plan especial del
tanatorio de Lleida y que se trata de una instalación
de utilidad pública y de interés social, es necesario
trasladar dicha ERM fuera de los terrenos previstos
inicialmente, con el consiguiente aumento de la lon-
gitud de la tubería a instalar, nueva zona de dominio
para implantar la ERM y nuevas afecciones.

La mencionada empresa ha presentado el corres-
pondiente proyecto y las addendas I y II donde
se definen las instalaciones necesarias para su rea-
lización.

Términos municipales afectados: Lleida y Alpicat.
Características principales de la instalación modi-

ficada:

Se amplia el trazado entre los vértices V-105 y
V-lll, se sitúa en un nuevo emplazamiento la ERM
de Lleida, se amplia el trazado en MPB desde la
ERM hasta conectar con la red MPB existente, y
se realiza la conexión a una Escuela y a la industria
Horticultura Bellmunt, Sociedad Anónima.

Longitud de la conducción principal de 12 pul-
gadas: 5.526 metros.

Longitud de la conducción principal de 10 pul-
gadas: 19 metros.

Longitud de la red en MPB: 104 metros.
Conexión a una escuela y a la industria Horti-

cultura Bellmunt, Sociedad Anónima.
Longitud de la tubería de 3 pulgadas: 13,50

metros.
Longitud de la tubería de 2 pulgadas: 1 metro.
Las canalizaciones objeto de este proyecto se pro-

tegerán mediante un sistema de protección catódica.
Sistema de comunicaciones:

De acuerdo con la disposición adicional 19 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos, el proyecto prevé estudiar la nece-
sidad de instalar a lo largo de la canalización de
gas natural, un conducto protector del sistema de
telecontrol, formado por un conducto vacío insta-
lado en la misma zanja de la conducción de gas
natural.

Presupuesto total: 1.319.569,75 euros La solicitud
de autorización administrativa en la que se adjunta
la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados, en cumplimiento del artículo
17.2 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de
diciembre de 1954, ha sido sometida a un período
de información pública mediante el Anuncio publi-
cado en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya número 3897, de 3.6.2003; en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 133, de 4.6.2003, y en los
periódicos La Mañana y Segre de 2.6.2003. No
se ha presentado ninguna alegación por parte de
los particulares dentro del plazo de información
publica, ni de los organismos oficiales afectados.

Cumplidos los trámites administrativos que pre-
vén la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de hidrocarburos; el Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general
del servicio público de gases combustibles; el Decre-
to 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de
instalación, ampliación y traslado de industrias; la
Ley 30/1992, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administra-
tivo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre,
de organización, procedimiento y régimen jurídico
de la Administración de la Generalidad de Cataluña,
Resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Gas Natural SDG,
Sociedad Anónima, la autorización administrativa
y aprobar la modificación de la Resolución
ICT/2761/2002, de 29 de agosto, correspondiente
al proyecto de distribución de gas natural a los tér-
minos municipales de Lleida y Alpicat.

2. Declarar la utilidad pública de las instalacio-
nes, a los efectos que prevé el artículo 52 de la
Ley de expropiación forzosa de 17 de diciembre
de 1954.

Los bienes y derechos afectados por esta auto-
rización administrativa son los que figuran en el
Anuncio publicado en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya número 3897, de 6.6.2003.

Esta autorización administrativa se otorga some-
tida a las condiciones generales que prevén la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento general del
servicio público de gases combustibles; el Decreto
1775/1967, de 22 de julio, y bajo las siguientes
condiciones especiales:

1. Las instalaciones objeto de esta autorización
administrativa se ejecutarán según las especificacio-
nes y los planos que figuran en el proyecto pre-
sentado por la empresa beneficiaria, el cual ha ser-
vido de base para la tramitación del expediente núm.
DICT25-00018111-2003, firmado por el señor Juan
Murcia Zodiaco y visado por el Colegio de Inge-
nieros Técnicos Industriales de Barcelona, en fecha
24.05.2001, con el núm. 0013724.a, y de las adden-
das I y II al mismo proyecto, firmadas por el mismo
técnico y visadas también por el mismo colegio en
fecha 28.3.2003 y 9.4.2003 con los números
007414.a y 008493.a respectivamente.

2. La introducción de modificaciones a las ins-
talaciones autorizadas tendrá que ser objeto de la
autorización administrativa correspondiente.

3. El plazo para llevar a cabo la realización de
las instalaciones y su puesta en marcha será de
24 meses a contar desde la fecha de otorgamiento
de esta autorización administrativa.

4. La construcción y el funcionamiento de estas
instalaciones se someten a lo que establecen el
Reglamento general del servicio público de gases
combustibles, aprobado por el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; el Reglamento de redes y aco-
metidas de combustibles gaseosos, aprobado por la
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18
de noviembre de 1974, modificado por las órdenes
de 26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de 1984,
y sus instrucciones complementarias; la Ley
13/1987, de 9 de julio, de seguridad de las ins-
talaciones industriales; otros reglamentos específicos
que le sean de aplicación, y el resto de las dis-
posiciones de aplicación general.

5. La empresa titular de las instalaciones será
la responsable del uso, la conservación y el man-
tenimiento de éstas, de acuerdo con las condiciones
de seguridad que requiere la normativa vigente.

6. La Subdirección General de Industria,
Comercio y Turismo de Lleida, durante las obras
y una vez terminadas, podrá realizar las compro-
baciones y las pruebas que considere necesarias en
relación con el cumplimiento de las condiciones
generales y específicas establecidas.

Con esta finalidad, el peticionario comunicará al
órgano administrativo mencionado el inicio de las
obras, las fechas de realización de las pruebas y
las incidencias dignas de mencionar que se pro-
duzcan.

7. Una vez ejecutadas las obras, la empresa
suministradora solicitará a la Subdirección General
de Industria, Comercio y Turismo de Lleida el acta
de puesta en servicio de las instalaciones y adjuntará
el certificado final de obra, firmado por el técnico
competente y visado por el colegio correspondiente,
que acredite que las instalaciones se ajustan al pro-
yecto aprobado y a la normativa aplicable. En su
caso, se adjuntarán las actas de las pruebas prac-
ticadas.

8. Los cruces especiales y las otras afectaciones
de bienes de dominio público se realizarán de acuer-
do con las condiciones técnicas impuestas por los
organismos competentes afectados.

9. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, la autorización
administrativa de este proyecto comporta, con el
pago de la indemnización que corresponda y de
los perjuicios que se deriven de la rápida ocupación,
la imposición de las servidumbres y las limitaciones
de dominio siguientes:

a) Servidumbre perpetua de paso de la cana-
lización en una franja de terreno de 3 m de anchura
en las conducciones de presión máxima de servicio
de 16 bar y 4 m de anchura en las conducciones
de presión máxima de servicio superior a 16 bar
por cuyo eje transcurrirá soterrada la canalización,
a la profundidad mínima establecida en la normativa
vigente, junto con los elementos y los accesorios
requeridos. Esta franja se utilizará para la vigilancia
y el mantenimiento de las instalaciones y para la
colocación de los medios de señalización adecuados.

b) La prohibición de efectuar trabajos de labra-
do, cava u otros parecidos a una profundidad supe-
rior a 50 cm de la franja a que hace referencia
el apartado anterior.

c) La prohibición de plantar árboles o arbustos
de tallo alto y efectuar movimientos de tierras en
la franja mencionada en el apartado a).

d) Servidumbre de ocupación temporal durante
el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de una anchura máxima de 10 m, de la
que se hará desaparecer todo tipo de obstáculos.

e) La vía de acceso libre a la instalación del
personal y de los elementos necesarios para poder
vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones
antes mencionadas, con el pago de los daños que
se produzcan en cada caso.

f) No se permitirá levantar edificaciones ni cons-
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno,
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar
el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva-
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ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias,
si procede, de la canalización y de los elementos
anexos, a una distancia inferior a 1,5 m a ambos
lados del eje del trazado de la canalización men-
cionada.

En casos especiales, cuando por razones muy jus-
tificadas no se pueda observar lo que se indica,
será necesario solicitar autorización en la Subdi-
rección General de Industria, Comercio y Turismo
de Lleida, que podrá otorgarla con la solicitud del
informe previo a la empresa Gas Natural SDG,
Sociedad Anónima, y al resto de los organismos
afectados.

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

h) Ocupación de dominio: ocupación perma-
nente y perpetua de las parcelas que se señalan
en los planos parcelarios, en el vuelo, en el suelo
y subsuelo necesarios para la construcción de las
instalaciones de recepción, filtro, regulación de pre-
sión y medida del gas y sus elementos anexos, arma-
rios para la instalación de la protección catódica
y la instalación de los conjuntos de válvulas de línea
y derivación, incluida la construcción del vallado
y las barreras de protección en la totalidad de los
perímetros para salvaguardar las instalaciones de
elementos extraños o de intrusos.

A efectos del cumplimiento de esta condición
novena, la empresa Gas Natural SDG, Sociedad
Anónima, antes del montaje de las instalaciones
y su puesta en servicio, recogerá las servidumbres
y las limitaciones de dominio mencionadas en los
convenios y acuerdos que se hayan establecido con
los propietarios afectados, y quedará obligada a la
vigilancia de su cumplimiento y, en su caso, a la
notificación de los presuntos incumplimientos a la
Subdirección General de Industria, Comercio y
Turismo de Lleida.

10. Esta autorización quedará sin efecto por
cualquiera de las causas señaladas en el artículo
34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por
incumplimiento de las condiciones estipuladas, por
facilitar datos inexactos y por cualquier otra causa
excepcional que lo justifique.

11. La presente autorización administrativa se
otorga sin perjuicio de terceros y con independencia
de las autorizaciones, las licencias u otros permisos
de competencia municipal, provincial u otras que
sean necesarias para la realización de las instala-
ciones autorizadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada
ante el director general de Energía y Minas, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lleida, 15 de julio de 2003.—Josep Giné
B a d i a . — S u b d i r e c t o r g e n e r a l d e L l e i -
da.—(03.199.050).—37.700.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 18 de Julio de 2003, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de Pontevedra, por la que se señala la
fecha para el Levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación —trámite de urgencia—, para
la expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Carril lento
en la Ctra. C-532, p.q. 22 + 200 al 25 + 480,
Marcón-Puente Caldelas, Tramo: A Hermi-
da-Polígono Industrial de O Campiño, Cla-
ve: PO/03/091.01, Términos municipales de
Pontevedra y Puente Caldelas».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia, establece en su apartado 2º la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia

para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al programa
413-B construcción, conservación y explotación de
carreteras.

Con fecha 16 de mayo de 2003, se procede a
la aprobación del proyecto de trazado de las obras:
«Carril lento en la Ctra. C-532, p.q.22 + 200 al
25+480, Marcón-Puente Caldelas, Tramo: A Her-
mida-Polígono Industrial de O Campiño, Calve:
PO/03/091.01., Términos Municipales de Ponteve-
dra y Puente Caldelas», por el Director General
de Obras Públicas, por delegación del Excmo. Sr.
Conselleiro de Política Territorial, Obras Públicas
e Vivienda.

Con fecha 22 de mayo de 2003 la Xunta de Gali-
cia, procedió a la declaración de utilidad pública
y urgente ocupación de los bienes y derechos nece-
sarios a efectos de expropiación para la mencionadas
obras por Decreto 268/2003, publicado en el
D.O.G. n.o 107, de fecha 4 de junio de 2003.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguien-
tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio,
en uso de las facultades que le confiere el artículo
98 de la mencionada Ley, resuelve convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados para que
comparezcan en los lugares, fechas y horas que se
citan para proceder al Levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, en las que se recogerán
los datos necesarios para determinar los bienes y
derechos afectados, y los perjuicios derivados de
la rápida ocupación, sin perjuicio de que se trasladen
al lugar de las fincas si se considera necesario.

Casa consistorial del Ayuntamiento de Ponteve-
dra:

Día: 28 de Agosto de 2003.

Horario: 09:00 a 10:30 horas.

De: la finca n.o 001 a la finca n.o 013.

Casa consistorial del Ayuntamiento de Puente
Caldelas:

Día: 28 de Agosto de 2003.

Horario: 12:00 a 14:00 horas.

De: la finca 1001 a la finca n.o 1016.

La relación de titulares de los bienes y derechos
afectados, así como el plano parcelario correspon-
diente estarán expuestas en los ayuntamientos de
Pontevedra, Puente Caldelas y en el Servicio Pro-
vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de
Pontevedra en la calle Said Armesto n.o 1, 36.001
Pontevedra.

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, Documento Nacional de Identidad y últi-
mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa se abre información pública durante
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación correspondiente, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito, ante este Servicio Pro-
vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de
Pontevedra, las alegaciones pertinentes al objeto de
enmendar posibles errores padecidos al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Pontevedra, 18 de julio de 2003.—El ingeniero
Jefe, Fausto Núñez Vilar.—36.633.

Resolución de 18 de Julio de 2003, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de Pontevedra, por la que se señala la
fecha para el Levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación —trámite de urgencia—, para
la expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Nuevo
Acceso a la autopista Santiago de Compos-
tela-Ourense en A Estrada, Clave:
PO/02/015.01, Términos municipales de
A Estrada y Silleda».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia, establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al programa
413-B construcción, conservación y explotación de
carreteras.

Con fecha 5 de mayo de 2003, se procede a
la aprobación del proyecto de trazado de las obras:
«Nuevo Acceso a la autopista Santiago de Com-
po s t e l a -Ou r en s e en A Es t r a d a , Ca l v e :
PO/02/015.01. Términos Municipales de A Estrada
y Silleda», por el Director General de Obras Públi-
cas, por delegación del Excmo. Sr. Conselleiro de
Política Territorial, Obras Públicas e Vivenda.

Con fecha 8 de mayo de 2003 la Xunta de Galicia,
procedió a la declaración de utilidad pública y urgen-
te ocupación de los bienes y derechos necesarios
a efectos de expropiación para la mencionadas obras
por Decreto 247/2003, publicado en el D.O.G.
n.o 89, de fecha 9 de mayo de 2003. En su virtud
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes del Regla-
mento para su aplicación, este Servicio, en uso de
las facultades que le confiere el artículo 98 de la
mencionada Ley, resuelve convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados para que compa-
rezcan en los lugares, fechas y horas que se citan
para proceder al Levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación, en las que se recogerán los datos
necesarios para determinar los bienes y derechos
afectados, y los perjuicios derivados de la rápida
ocupación, sin perjuicio de que se trasladen al lugar
de las fincas si se considera necesario.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de A Estrada.

Día: 29 de Agosto de 2003.
Horario: 09:00 a 11:30 horas.
De: la finca n.o 001 a la última finca.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Silleda.

Día: 29 de Agosto de 2003.
Horario: 12:30 a 14:00 horas.
De: la finca 1001 a la última finca.

La relación de titulares de los bienes y derechos
afectados, así como el plano parcelario correspon-
diente estarán expuestas en los ayuntamientos de
A Estrada, Silleda y en el Servicio Provincial de
Carreteras de la Xunta de Galicia de Pontevedra
en la calle Said Armesto n.o 1, 36.001 Pontevedra.

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, Documento Nacional de Identidad y últi-
mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa se abre información pública durante
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación correspondiente, a fin de que los interesados


